
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega embargo. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00563 00 

 

Se niega el decreto de los embargo pedidos con el escrito que reposa en el archivo 

026, por cuanto desde el mandamiento de pago tales peticiones fueron atendidas de manera favorable, 

debiendo aclararse al solicitante que la resolución Administrativa número 001 del 12 – 01 de 2018, Fondo 

deValorización del municipio de San José de Cúcuta, (Fondova de Cúcuta) (anotación n°13, FMI 260-

160412) corresponde a un gravamen impuesto al predio y no a la inscripción de un embargo en 

proceso de jurisdicción coactiva respecto del cual pueda solicitarse el embargo del remanente. 

Así, debe estar atento el apoderado demandante al pago de los derechos de registro 

causados para la inscripción del embargo decretado por este juzgado y comunicado a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta  por mensaje de datos -doc.010- el pasado 8 de marzo de 

2021.  

Notifíquese y cúmplase 
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DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  
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JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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